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Redacción

Se modifica la Ley de Responsabilidad
Medioambiental

Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental. (BOE núm. 162, de 4 de julio de 2014)

La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad

Medioambiental, con el objetivo de reforzar los aspectos preventivos de la misma, simplificar y mejorar

ciertos aspectos de su aplicación y realizar la transposición de lo dispuesto en el artículo 38 de la Directiva

2013/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, por la que se modifica la

Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004. 

  

Mediante la presente ley, se modifica el artículo 2.1.b) de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de

Responsabilidad Medioambiental, para realizar la transposición de la modificación de la Directiva

2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, establecida en el artículo 38 de la

Directiva 2013/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013. 

Otra de las modificaciones que introduce esta ley, consiste en la inclusión de un nuevo apartado en el artículo

3, relativo al ámbito de aplicación de la ley, con el fin de precisar su ámbito de aplicación en el caso de obras

públicas de interés general, que sean competencia de la Administración General del Estado. Asimismo, se

añade un nuevo apartado en el artículo 7, qu ...
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